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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

102. RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 6165, DE 
FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO, PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 853/2021, DE 
5 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA 
DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT 
GENERATION EU. 

Advertida la omisión de los anexos que acompañan a la Orden nº 0771 en la publicación que tuvo lugar el pasado día 16 
de abril en el Boletín Oficial de Melilla número 6165, se procede a continuación a la publicación íntegra de la citada 
orden junto a los anexos omitidos. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 05/04/2024, registrada al número 2024000771, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Por esta Dirección General se ha elaborado la Convocatoria de Ayuda a la rehabilitación de entornos residenciales 
correspondientes al programa 1 De Barrios, del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se aplican parte de 
los Fondos de Recuperación, Transformación y Resiliencia, lo que se somete a aprobación de la Consejería. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38648/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, 
POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA CIUDAD 
DE MELILLA CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A 
NIVEL DE BARRIO, PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT-
GENERATION-EU. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Real Decreto 853/2021 del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de fecha 5 de octubre, aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de seis 
programas de ayudas ligados a la activación del sector de la rehabilitación edificatoria residencial, así como incrementar 
el parque de vivienda de alquiler social, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 
239, de 6 de octubre de 2021) (en adelante PRTR) con financiación procedente de la Unión Europea- Next Generation 
EU. 

La finalidad del citado Real Decreto es cumplir con los objetivos del PRTR en cuanto a impulsar la rehabilitación de 
viviendas y entornos residenciales que contribuya a la descarbonización y a la mejora del parque edificatorio, 
estableciendo las normas especiales que según el artículo 1.1 pueden considerarse como bases reguladoras o 
directamente incorporadas, en su caso, a las bases reguladoras de las subvenciones que, a su amparo, otorguen las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 y su normativa de desarrollo, en particular 
la Comunicación de la Comisión: Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo”, 
todas las actuaciones financiadas que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente orden, deberán respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH, “Do No Significant Harm”). 

Las ayudas reguladas en la presente orden estarán financiadas en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (en adelante MRR), cuyos objetivos están establecidos en el artículo 4 del mencionado Reglamento.  

Por consiguiente, las presentes ayudas quedarán sujetas al cumplimiento de los objetivos fijados en el PRTR, al régimen 
general de gestión y control establecido para el MRR en el Reglamento (UE) 2021/241 y al establecido para el PRTR en 
la citada Decisión de Ejecución del Consejo, así como a la normativa de la Unión Europea relativa al   régimen de 
información y publicidad de ayudas. 

La Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante la CAM), a través de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento, que es el órgano encargado de la gestión de los programas del real decreto 853/2021, 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de fecha 5 de octubre, al amparo del artículo 4 del mismo, 
con fecha 11 de Noviembre de 2021, notificó al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la aceptación de 
la transferencia de crédito en el contexto de los programas de ayuda 1 a 5, correspondientes al “Programa de 
rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales” del Componente 2 del PRTR, anualidad 
2021. 

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo CID, en sus siglas en 
inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, 
la concesión y ejecución de las ayudas previstas en la presente orden apoyarán al cumplimiento de los siguientes: 

a) Objetivo N.º 27 del CID (Medida C2.I1): finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con un 
ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 actuaciones de renovación en, al menos, 
160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre de 2023. 

b) Objetivo Nº 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro medio de al menos un 30% 
de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026. 
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